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ORDEN de 31 de marzo de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de El Valle para
el Instituto de Educación Secundaria de Hinojos
(Huelva).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Reyes Cató-
licos, 28, de Hinojos (Huelva), se acordó proponer la deno-
minación específica de «El Valle» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «El Valle» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Hinojos (Huelva), con Código núm. 21700563, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 31 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 3 de abril de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Príncipe Felipe
para el Instituto de Educación Secundaria de Umbrete
(Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Barriada Los Pin-
tores, s/n, de Umbrete (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Príncipe Felipe» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Príncipe Felipe» para el Instituto de Educación
Secundaria de Umbrete (Sevilla), con Código núm.
41701663, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 3 de abril de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Las Viñas para
el Instituto de Educación Secundaria de Mollina
(Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de América,
36, de Mollina (Málaga), se acordó proponer la denominación
específica de «Las Viñas» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Las Viñas» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Mollina (Málaga), con Código núm. 29701131, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 5 de abril de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 13 de abril de 2000, por la que se
concede una subvención excepcional al Consorcio Par-
que de las Ciencias de Granada.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía de 10 de octubre de 1995, se autorizó a la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia y al Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente para la firma del Acta de constitución
del Consorcio Parque de las Ciencias de Granada, quedando
aprobados, asimismo, los Estatutos que han de regir la citada
Institución.

Este Consorcio pretende, entre otros objetivos, potenciar
el derecho de todos los ciudadanos a la educación, espe-
cialmente en aspectos científicos, tecnológicos y ambientales,
sometidos actualmente a constantes avances y cambios.

En el artículo 1.º de los Estatutos se determina la par-
ticipación de cada uno de los miembros y la aportación al
presupuesto, que lo será en la misma proporción, correspon-
diendo a la Consejería de Educación y Ciencia el 25%. En
reunión celebrada el 21 de diciembre de 1999, el Consejo
Rector del Consorcio Parque de las Ciencias aprobó el pre-
supuesto para el ejercicio 2000.

Por ello, en virtud de la competencia atribuida por el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Conceder una subvención de 16.006.200
pesetas al Consorcio Parque de las Ciencias de Granada para
dar cumplimiento a lo acordado el 21 de diciembre de 1999
por el Consejo Rector del Consorcio.

Esta cantidad será destinada a la atención de los gastos
de funcionamiento del Consorcio correspondientes al ejercicio
2000.

Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 18 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
«en las subvenciones cuya justificación se efectúe con pos-
terioridad al cobro de la misma, no se podrá abonar al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la subvención sin que
se justifiquen previamente los pagos anteriores».

Por ello, se efectuará un primer pago por importe de
12.004.650 pesetas, y, en su caso, un segundo pago de
4.001.550 pesetas, teniendo ambos la consideración de pago
en firme con justificación diferida.

Artículo 3. El Consorcio queda obligado, según lo dis-
puesto en los artículos 105 y 110 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante esta Consejería la realización de la acti-
vidad o la adopción del comportamiento, así como el cum-
plimiento de los requisitos o condiciones que determinan la
concesión de la subvención, en el plazo de tres meses, a
contar desde la fecha de cobro de la misma, mediante la
presentación de un balance de comprobación del ejercicio,
o, en su caso, estado de liquidación del Presupuesto del
Consorcio.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por esta Consejería y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
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Andalucía, en relación con la presente subvención, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a esta Consejería la obtención de otras sub-
venciones o ayudas destinadas a gastos de funcionamiento
del Consorcio procedentes de otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención, pudiendo dar lugar a la modi-
ficación de la presente Orden.

Artículo 4. El Consorcio estará obligado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el apartado Once del artículo 18 de la
Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía.

Artículo 5. El importe de la subvención en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere los gastos de funcionamiento del citado
Consorcio.

Artículo 6. Procederá el reintegro de las cantidades reci-
bidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con moti-

vo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la Ley 5/1983.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
anterior procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983.

Artículo 7. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 2 meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 13 de abril de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la recaída en el recurso de alzada
interpuesto por doña Catalina Belén Macías Naranjo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se procede a hacer pública la Reso-
lución de la Viceconsejera de fecha 12 de abril de 2000 por
la que se resuelve el recurso interpuesto por doña Catalina
Belén Macías Naranjo.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Recursos y Fundaciones
de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Sevilla, 41071, pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 12 de abril de 2000, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Educación y Ciencia, por delegación del Excmo. Sr. Con-
sejero, ha dictado la siguiente Resolución:

Visto el procedimiento de recurso de alzada arriba refe-
renciado contra la baremación realizada por el Tribunal núme-
ro 47 de Educación Infantil en el concurso-oposición para
el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por Orden
de 7 de abril de 1999.

En consecuencia, y en atención a los antecedentes de
hecho y fundamentos jurídicos referenciados, se resuelve:

Estimar el recurso de alzada arriba referenciado interpues-
to por doña Catalina Belén Macías Naranjo, otorgándole una
puntuación total de 6,600 puntos en el concurso-oposición
para el ingreso al Cuerpo de Maestros convocado por Orden
de 7 de abril de 1999, mejorando su puesto en la lista de
seleccionados en el sentido expuesto en el tercer Fundamento
de Derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha
13 de julio de 1998.

Sevilla, 24 de abril de 2000.- La Secretaria General Téc-
nica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 110/2000, de 21 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Aljibe Bermejo de Campohermoso,
en Níjar (Almería).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la com-


